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ro 10 de Madrid, habiendo visto los presen-
tes autos seguidos por cantidad, entre partes:
de una, y como demandante, don Juan Ma-
nuel Suárez Fernández, que comparece asis-
tido del letrado don Daniel de Andrés Mar-
tín, con número de colegiado 54.115, y de
otra, como demandados, “Axitel Comunica-
ciones, Sociedad Limitada”, que no compa-
reció pese a estar citada en legal forma, y
Fondo de Garantía Salarial, representado por
el letrado don Julián Sánchez García, en
nombre de Su Majestad el Rey ha pronuncia-
do la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando en parte la demanda inter-
puesta por don Juan Manuel Suárez Fernán-
dez, frente a la empresa “Axitel Comunica-
ciones, Sociedad Limitada”, condeno a la
empresa citada a abonar al trabajador la can-
tidad de 1.554,06 euros, importe que no se
incrementará en el 10 por 100 en concepto
de interés anual por mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
no se efectúa declaración expresa de absolu-
ción o condena, sin perjuicio de sus respon-
sabilidades y con las limitaciones del artícu-
lo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
siendo indispensable que el recurrente, si
fuera la empresa demandada, consigne la
cantidad de la condena en “Banesto”, en ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, código
entidad 0030, código oficina 1143, código
de cuenta 2508, bajo el título de “Juzgado de
lo social número 10”, número de proce-
dimiento 1609/08, debiendo presentar, junto
con el escrito de anuncio el recurso, el res-
guardo de dicha consignación o aval banca-
rio en el que conste la responsabilidad soli-
daria del avalista. Asimismo, deberá depositar
150,25 euros al tiempo de la formalización
del recurso en la cuenta corriente núme-
ro 0030/1143/2508 del mismo banco, con el
título de “Recurso de suplicación”, debiendo
presentar dicho resguardo en este Juzgado
con el escrito de formalización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencia de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Axitel Comunicaciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.079/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.397 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marco Antonio Arias González, contra
la empresa “Flexi Spray, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida

la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 21 de diciembre
de 2009, a las diez horas de su mañana, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de Madrid. Hágase entrega a la de-
mandada de copia de la demanda presentada
y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flexi Spray, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.225/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.401 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Bueno Ruiz, contra la em-
presa “Flexi Spray, Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 21 de diciembre
de 2009, a las diez y veinte horas de su maña-
na, en la Sala de audiencias de este Juzgado,
sita en la calle Hernani, número 59, segunda
planta (Sala C), de Madrid. Hágase entrega

a la demandada de copia de la demanda pre-
sentada y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flexi Spray, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.221/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.409 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Wáshington Antonio Paredes Carpio,
contra la empresa “Flexi Spray, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida

la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 21 de diciembre
de 2009, a las once horas de su mañana, en
la Sala de audiencias de este Juzgado, sita en
la calle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de Madrid. Hágase entrega a la de-
mandada de copia de la demanda presentada
y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flexi Spray, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.204/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.407 de 2009 de este Juz-


